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vacantes, siempre· que cumplan las crmdiciones exigidas en el
presente concurso, o bien declararlo desierto sí lo estima con·
veniente.

Madrid, v; de noviembre de 1972. - El Director genen;.!,
Eduardo Junco MendoLa.-Conforrne: Luís Carrero.

RESOLUCIQN de la Dirección General dE' Promo-~

ción del Sahara por la que se anuncia.- concurso
para la provisión de la plaza de Secretario del luz
gado de Paz de Smara, 'Vacante en el Servicio de
Justicia de la Provincia do Sahara.

Vacante en el Servicio de Jw;tida de la Provincia deSahara
la plaza de Secretario del Juzgado de Paz de Smara, se anuncia
su provisión a concurso entre Secretarios de Juzgados de Paz,
en situación de actividad, que no hayan cumplido la edad de
cincuenta años el día en que termine el plazo de presentación
de instancias.

La expresada plaza esta dotada con los emolumentos si~

guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas exttaordínarias que COlTElspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Los complementos e incentivos que correspondan, de
_acuerdo con la normativa vigente para los funcionarios del mjs··
mo Cuerpo y categoría dependientes del Ministerio de Justicia,
así como los complementos establecidos con carácter espech~l
en la provincia y que sean de aplicación conformé al régimen
imperante en, ésta.

3. Asignación de residencia en la cuanlla. del ciento por
ciento de la suma de sueldo y trienios. .

4. La Ayuda Familiar a que tenga dei'écho.

Las instancias, en las que se hará con!)tar el estado civil de!
interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al
ilustrísimo senor Director general de Promoción de Sahata (Pre~

sidencia del Gobierno). por conducto de la Dirección General
de Justicia, qUt> las cursará informando sobre cada uno de los
concursantes si es o no destinab18.

El plazo de presentación de instancias será el de quince df3-s
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en, el <Boletín Oficial del Estado», y estarán
acompañadas de los doéumentos siguientes: '

al Hoja de servicios cal1ficada o documento equivalente, E'n
los que se hará constar la edad del aspirante.

b) Certificado médico ofkialacreditativo de que el solici~
tante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu~

Uvo, sean o no bacilíferas, asi como de no presentar d~sviad6n
acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o
temperamental.

el Dos fotografías tamaño carnet, y
d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justifi

cación de los méritos que aleguen.

El hecno de acudir al concurso representa para el que resulte
designado la obligación de desempeñar la vacante por una cam
paña mínima de veinticuatro meses, teniendo derecho a dos
meses de licencia regll\mentaria: por cada diez de permanencia
en la provincia, en ·la forma que determinan las disposiciones
vigentes, con la percej¡ción integta de sus emolumentos.
. Los. ~astos de viate de incorporación, regresoy· los de las

hCenCIEl.S reglamentanas se,an de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para los familiares a su cargo, con sujeción
además a lo establecido en lasdisp6siciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé
rito.s y circunstancias que concurran en ;·os solicitantes, podrá
de.<;lgn~r.a cualquiera oc ellos siempre que cumpla las co-ndicí0
Des OXlg"ldas en el pre:o=cnte concurso, o bion declararlo desierto
si lo estima conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1972_·~El Dire>::tor general, Eduar
do Junco Mendoza.-ConJorme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la qUe se confiere carácter definitivo a la rela
ción provisioTlc.l de aspirantes admitidos a la Drác~
tiea de los t:;jercicios de la oposición a ingresQ en' el
Cuerpo Nacwnal de Méiicos forenses, convocada por
Onlen de 19 de mayo de 1972.

, Transcurrido el plazo de quince días previsto en la resolución
de este Centro de fecha 9 de septiemhre último (..Boletín Oficial
d~l Estado_ del día 3 de octubre siguiente} y vistas las reclama
CIones formuladas;
. Esta Dirección General ha acordado conferír carácter defini

tIvo a la relación provIsional de aspirantes admitido!: a la prác-

'11'I11'

tica de los ejercicios de la oposición a ingreso en el Cuerpo Na
cional de Médicos forenses, co.¡:vocada por Orden de 19 de mayo
de 1972, con las siguientes rectificacIones:

PrlmHro~InduiI'en la misma a don Albf<rto Algueró Vives.
por haherse acreditado que presentó instanciA y abonó los derc
eh,;!" de p¡¡amen dentro del plazo fijado al efecto en la Ord\~n

de convocatoria,
Spgllndc.~Excluira doña María Josefa Oliver Sanchez, inde

bidamenf,f; indufdae·n la relación provisional.
'Iercero.-Incluir a don Emilio R0mo Hidalgo que abolió los cte-

. rechos de üxamen.

Lo digo a V. S. para su ca.nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
},hdrid, Bde noviembre de 1972.--EI Director general, Eduardo

TQTl"es-Dtdce Ruiz.

SI'. J0fe del Servicio de Relaciones con la Ad;ninbtraciqn de Jus
ticla,

RESOLUCI0N del Patronato de Protección a la
lvlujer por la que se convocan pruebas selectiva,"!
restringidas para. cubrir cinco plazas de Ordenan
zas en la- plantilla de dicho Organismo.

Vacantes cinco' plazas de Ordenanzas en la plantilla del
OrgUnL"j10 autónomo «Patronato de Protección a la Mujer»,. del
Millisterio_ de Justicia, que se hallan desempei1adas intermn
mente por funcionarios comprendidos en' el apartado bl de
la dispo;;.ición tram>-itoria primera del· Estatuto del Perscnn1
al Servicio de Organismos Autóilomos. aprobado por Decreto
204,111971, de 23 de juUo;ce conformidad ton la Reglamentación
General para ingreso anla Administración Pública, previa (·on
formidad de la Dirección General de la Función Pública y de
acuerdo con los requisitos que' determina el artículo 6··2 d) de
dicho Estatuio de! Personal al Servicio de los .Organ)smns
Autónomos, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las si~u¡entes

BASES DE CONVOCA'roRIA

1. .i\rorn¡~ls generales.

1.1. Se convocan cinco plazas de Ordenanzas, con destino
una en la Juntu Nacional y las restantes en las Juntas Pro
vinciales os AlbHcéte, Sevj]ja, Soria y Santa Cruz de Tenerife.

1.2. La selección de los aspirantes.se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de
Personal a J Servicio de los Organismos· Autónomos, 10 dispuesto
en .el Reglamento General para. ingreso en la. Administración
PúbHca y las normas de esta resolución, mediante concurso
oposición restringido_

1.3, La selección de los aspirantes constará de las siguien-
tes fases o pruebas:

al Escritura al dictado.
bJ Operaciones aritméticas elemental~s.
el Expm'.ÍCÍón -oral, sin sujeción a temario, sobre organi

zación v funciones del Patronato de Protf,cción a la Mujer.
d) Mérito~, que se valorarán con arreglo a lo establecido

en la base 7, número a.
2, Condicione<~ de los aspirantes. ",.

Para S0r admitidos a las :prácticas de las pruebas selectivas
será necesario reunIr los z·equisitos siguientes:

al Ser Español.
bJ Tener cumplidos los dieciocho años en el día en que

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
el Haber sido clasificado por la Presirlenda del Gobierno

dentro de los grupos b) o dlde la disposición trans~toria pri
mera del Estatuto del .Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos.

d) Haber prestado serviCips ininterrumpidos en el Patro
Tisto de Protección a la Mujer por un período superior a dos
años nI 4 de septiembre de 1971 Y continuar prestándolos hasta
la ceJebntción de las pruebas selectivas.

el No hallarES inhabilitados para ejercer cargos públicos
ni hHcer bido separados de ningún Cuerpo del Estado ni Cor~

poraoiones Públicas.

3, Solicitudes.

3.1. Los que deseen- tomar parte en las pruebas selectivas
deberán en su solicitud hace~ constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos en
la convocatoria, con especial indicación del tiempo de servicios
prestados hasta el momento de . presentación de la instancia.

bJ Comprometerse, en caSo de obtener plaza, a jurar aca~

tamienio s, los. Principios F~amentales del Movimiento Na~

cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. L85 solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Pre
sidente·Jefe de los Servicios del Patronato de Protección a la
Mujer.
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